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LA CEDH SINALOA FIRMA CONVENIO DE COLABORACIÓN  

CON LA COMUNIDAD DE SINAÍ I. A. P. 
 

▪ Se desarrollarán acciones conjuntas de capacitación, promoción y protección de los 

derechos humanos, así como el tratamiento y la reinserción a la sociedad en beneficio del 

desarrollo integral de esta comunidad 

 

Culiacán, Sinaloa; 24 de octubre de 2022.- La Comisión Estatal de los Derechos Humanos (CEDH), 

celebró la firma de un convenio de colaboración con la Comunidad de Sinaí I. A. P., con el propósito 

de realizar acciones conjuntas para la consolidación de una cultura de respeto a los derechos 

humanos, así como promover, coordinar y ejecutar actividades de capacitación y formación en la 

materia. 

 

El presidente de este organismo público autónomo, José Carlos Álvarez Ortega, manifestó que con 

la firma de este acuerdo de voluntades se propicia el desarrollo conjunto de actividades para la 

capacitación, promoción y protección de los derechos humanos, así como el tratamiento y la 

reinserción a la sociedad en beneficio del desarrollo integral de esta comunidad.  

 

“Esta firma de convenio tiene como propósito el brindar el conocimiento, la difusión a todos quienes 

integran el centro. Para el conocimiento de un tema importante que es el de los derechos humanos, 

que gira alrededor de la persona, vemos que quienes forman parte de la dirección de este centro lo 

hacen precisamente con el convencimiento de el tratamiento que ustedes deben de recibir lo hagan 

apegado a los derechos humanos”, expresó el ombudsperson.  

 

Por su parte, director general de Comunidad de Sinaí, Emilio Urrecha López, expresó que con la firma 

de este acuerdo de voluntades se vendrán a fortalecer los trabajos que vienen realizando con el 

objetivo de lograr una adecuada reinserción a la sociedad y la familia. 

 

Añadió que esta alianza con la CEDH impulsará las oportunidades para desarrollar y consolidar el 

proceso de tratamiento y rehabilitación y con ello la reincorporación de la persona a una vida 

productiva. 

 

A su vez, el visitador general de esta Comisión Estatal, Miguel Ángel Calderón Espinoza, exhortó a la 

comunidad a seguir adelante con su tratamiento a fin de que puedan realizar sus actividades 

cotidianas con sus familias. 

 

Por último, Juliana Araujo Coronel, secretaria ejecutiva, les invitó a participar en las actividades a 

realizar próximamente con el objetivo de que conozcan sus derechos humanos. 

 

 



 
 
 
 

Comunicado de prensa 55/2022 
Luego de un recorrido por las instalaciones de la Comunidad de Sinaí I. A. P., el presidente de la 

CEDH Sinaloa, anunció la donación de cinco equipos de cómputo para uso de la comunidad de este 

centro. 

 

Durante la celebración de este acuerdo de voluntades llevada a cabo en las instalaciones de 

Comunidad de Sinaí I. A. P., estuvieron presentes el visitador general de la CEDH, Miguel Ángel 

Calderón Espinoza; la secretaria ejecutiva, Juliana Araujo Coronel; el titular del Órgano Interno de 

Control, Pavel Jonathan Hernández Ortiz; el secretario técnico, Miguel Ángel López Núñez y César 

Urías Lara, coordinador de Gestiones de apoyo de Comunidad Sinaí I. A. P. 

 


